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Bogotá D.C., 21 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÒN FANDIÑO
Secretario General de Organismo de Control (E)
Calle 36 No 28 A – 41
PBX 2088210
Correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Radicado: SDP 1-2025-02516, 1-2025-02649; Concejo de Bogotá 2025EE486
Asunto: Respuesta Proposición No. 016 de 2025, aprobada en sesión plenaria el 15 

de enero de 2025

Respetado Doctor Garzón:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 016 de 2025, 
presentada por la Honorable Concejal Heidy Lorena Sánchez Barreto, de la bancada 
Partido Unión Patriótica, relacionada con el seguimiento a la gestión del primer año de la 
“Bogotá Camina Segura”, en los siguientes términos y conforme al informe rendido por la 
Subsecretaría de Políticas públicas y Planeación Social y Económica.

Revisado el cuestionario procedemos a responder las preguntas que corresponden a 
nuestra competencia de acuerdo con el Decreto 432 de 2022 por el cual se establece la 
estructura de la entidad:

ESTRATEGIA IMG

62. ¿Cuál es la iniciativa de monitoreo y evaluación de la estrategia del Ingreso 
Mínimo Garantizado diseñada e implementada por la Secretaria de Planeación 
y la Secretaria de Hacienda?

La Secretaría Distrital de Planeación (SDP) ejerce el rol de secretaría técnica de la 
Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado según lo dispuesto en los Decretos Distritales 482 
de 2023 y 258 de 2024. En este contexto, la SDP ha venido ejecutando diversas iniciativas 
enfocadas en el monitoreo y la evaluación de la estrategia a partir de lo reportado por la 
Secretaría Distrital de Integración Social como responsable de su operación. 

De esta manera, la SDP cuenta, en primer lugar, con un informe sobre la Estrategia IMG 
dirigido al Concejo de Bogotá. En este documento con periodicidad semestral, se presentan 
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los datos reportados por la Secretaría Distrital de Integración Social en materia de población 
con clasificación vigente en el SISBÉN IV que se encuentra registrada en la Base Maestra, 
así como el volumen de beneficiarios efectivos de la estrategia, su distribución geográfica, 
las características de los hogares que reciben transferencias, las estadísticas descriptivas 
de los montos ejecutados que son reportados por la entidad responsable de la operación y 
las características de la oferta complementaria. Al mismo tiempo, el informe presenta un 
análisis de la evolución de la pobreza monetaria, haciendo énfasis en la evolución de la 
feminización de la pobreza. Este informe presenta la información de la estrategia con corte 
al primer semestre de 2024 (ver Anexo 1). El documento correspondiente al segundo 
semestre será entregado el 30 de junio de 2025.

En segundo lugar, en el marco de la Política Pública para la Superación de la Pobreza en 
Bogotá y en calidad de usuaria de la información, la SDP ha venido haciendo seguimiento 
a los datos consolidados en la Base Maestra de la estrategia Ingreso Mínimo Garantizado. 
En particular, se han construido indicadores de concurrencia de programas a nivel general 
y con énfasis en hogares con niños, niñas y/o adolescentes. Este indicador tiene 
periodicidad semestral y permite evidenciar el porcentaje de hogares por ciclo que han 
contado simultáneamente con transferencias monetarias ordinarias y con transferencias de 
la oferta sectorial de la Estrategia IMG.

En cuanto a la evaluación, los mencionados decretos señalan que la SDP identificará las 
necesidades de evaluación de la estrategia con el fin de determinar sus efectos en la 
reducción de la pobreza monetaria y la calidad de vida de los hogares. Por lo anterior, la 
SDP ha liderado dos evaluaciones de impacto de la estrategia. La primera de ellas fue de 
carácter de interno y estuvo basada en el análisis de registros administrativos de la 
estrategia junto con encuestas oficiales. La segunda evaluación fue de carácter externo 
mediante la contratación de una firma consultora por concurso de méritos (ver anexos 2,3 
y 4). Las dos iniciativas de evaluación fueron implementadas haciendo uso de la 
información de la estrategia antes del rediseño liderados por la SDIS y aprobado el 30 de 
agosto de 2024.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo 1. Informe al Concejo de Bogotá sobre la Estrategia IMG y los avances en   reducción de pobreza durante el primer 
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semestre de 2024
Anexo 2. Impactos de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado en el bienestar de los bogotanos- Enero 2024
Anexo 3. Evaluación de Impacto de Corto y mediano plazo de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado 
Anexo 4. Informe de recomendaciones de la Evaluación 

Aprobó: Concepción Castañeda. Asesora de Despacho.
           Pilar Montagut Castaño – Subsecretaria de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica.

Elaboró: Yenny Consuelo Onatra Chavarro – Profesional DPDS
Andrés Fernando Velásquez Salgado  - Contratista DPDS
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